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La inflación en Mendoza fue de un 2,8% en diciembre, una cifra
idéntica a lo medido a nivel país por el Instituto Nacional de
Estadísticas y Censos (Indec). De esta manera, durante los
doce  meses  del  año,  el  aumento  del  Índice  de  Precios  al
Consumidor  local  se  ubicó  en  29,9%.  En  noviembre,  en
territorio  mendocino,  había  sido  de  2,7%.  Se  trata  de  la
última  medición  antes  de  que  tanto  Nación  como  Provincia
realicen ajustes en la metodología para llevar a cabo los
informes mensuales.

Según los datos elaborados por la Dirección de Estadísticas e
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Investigaciones Económicas (DEIE), la diferencia interanual de
precios al día de la fecha es de un 29,9%.

De acuerdo con el informe publicado este martes, en diciembre,
el  rubro  que  más  subió  en  Mendoza  fue  “Transporte  y
comunicaciones“ (4,1%), Luego, “Alimentos y bebidas” , con
3,9%, seguido de “Esparcimiento”, con 3,1%. 

“Otros  bienes  y  servicios”  tuvo  un  incremento  de  2,6%,
mientras que “Equipamiento y mantenimiento del hogar” (2,3%).
En tanto que en “Atención médica y gastos para la salud”  fue
de  2,1%,  en  “Vivienda  y  servicios  básicos”1,6%,  en
“Indumentaria”  1,4%  y  en  “Educación”  0,2%.





La próxima medición será diferente
El  2026  marca  un  punto  de  inflexión  en  las  estadísticas
públicas de la Argentina. El Instituto Nacional de Estadística
y Censos (INDEC) confirmó que, a partir de este mes, comenzará
a  regir  una  nueva  metodología  para  calcular  el  Índice  de
Precios al Consumidor (IPC), un cambio que tendrá su correlato
inmediato en la provincia.

Como  contó  El  Sol,  la  Dirección  de  Estadísticas  e
Investigaciones Económicas (DEIE) de Mendoza ya se encuentra
trabajando  en  sintonía  con  las  pautas  nacionales  para
implementar el nuevo sistema en plazos similares a los del
organismo que conduce Marco Lavagna. El primer dato bajo esta
modalidad será el de enero, que se dará a conocer a mediados
de febrero.

El  eje  central  de  este  cambio  es  la  actualización  de  la
canasta de bienes y servicios, la cual sirve de base para
ponderar qué productos tienen más peso en el bolsillo de las
familias. 

Este  reajuste  es  vital:  la  estructura  de  consumo  de  los
mendocinos ha mutado significativamente en la última década
(con mayor peso en servicios digitales, telefonía y cambios en
la alimentación), y la fórmula anterior corría el riesgo de
quedar obsoleta frente a la realidad del mercado.

El cambio no es menor. El nuevo IPC nacional se basará en la
Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares (ENGHo) 2017-2018,
reemplazando la base de 2004 que se utilizaba hasta ahora.
Esto permitirá que los precios que se relevan en los comercios
mendocinos tengan un impacto más fiel en el índice final,
reflejando lo que la gente efectivamente compra hoy.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/igual-que-a-nivel-pais-mendoz
a-cerro-el-2025-con-28-de-inflacion-en-diciembre/
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